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ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 
Instancia Sesión N°4/2021 

Tema/ asunto Sesión Programada Lugar  Sala Virtual 
Fecha de realización 04.06.21 Hora inicio 15:00 Hora termino 17:30 

Coordinación  Jefa DIPLADE 
 

Tabla Anexos 
Presentación de la Cuenta Pública Participativa GORE Atacama 2020 PPT 
Conformación de comisiones del COSOC  
Elaboración del plan de trabajo  Propuesta de plan de trabajo  
Temas varios. 

• Gestiones Jefe DAF (Facebook, credenciales, correos 
electrónicos) 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Presentación de la cuenta pública participativa GORE Atacama 2020 

Secretaria Ejecutiva: saluda a los asistentes a la video/reunión (Consejeros/as y profesionales 
de la DIPLADE), señalando que realizará una presentación denominada “Presentación de la 
Cuenta Pública Participativa GORE Atacama 2021”, abordando los siguientes contenidos:  

1. Marco Legal 
2. ¿Qué es la cuenta pública participativa? 
3. ¿Qué hicimos el año 2020? 
4. Nuestros desafíos 

Consejera Patricia Godoy, respecto a la presentación, consulta: de quien es la responsabilidad, 
respecto a un hoyo que hay en el camino al Embalse Santa Juana y que cada vez se va agrandando.  

La jefa DIPLADE, se compromete a consultar a la Dirección de Vialidad del MOP sobre la consulta 
realizada. 

Consejera Maribel Pinto ¿porque el plan solo considera iniciativas de infraestructura?, que pasa con 
programas de prevención y educación y temáticas tan importantes como enfoque de género, seguridad 
ciudadana, medio ambiente ¿en dónde la infraestructura no lo es todo? 

La Jefa DIPLADE, responde que este plan es más acotado y que problemáticas como las que señala la 
Sra Consejera, que, sin duda, son relevantes e importantes y están contenidas en planes y programas, 
dentro de los cuales se pueden desatacar: 

• El Programa para la Recuperación Ambiental y Social de Huasco (PRAS de Huasco) es un 
programa multisectorial liderado por el Ministerio del Medio Ambiente, el cual busca el diálogo 
entre actores diversos que permita a los ciudadanos del territorio, mediante un modelo 
participativo, vivir en un ambiente libre de contaminación, así como también señalar las 
prioridades de recuperación ambiental y social, definiendo la gradualidad de su implementación. 
El PRAS de Huasco consta de 16 objetivos y un conjunto de 67 medidas de solución. 
 

• Protección, conservación y puesta en valor de los humedales costeros de Atacama, cuyo 
objetivo principal es tener los cuatro humedales costeros de la Región de Atacama con sus 
servicios ecosistémicos valorizados para su protección, conservación y posterior postulación a 
sitio Ramsar (Convención de Humedales de Importancia Internacional). 
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Consejero Fabián Villalobos, le preocupan los pasajes sin pavimentar en el sector Las Tablas, 
señalando que ha consultado en el municipio de Freirina, indicándole que primero se debe construir 
el alcantarillado. El consejero solicita mayor orientación para buscar alguna solución a lo planteado 
y si otros servicios o programas los podrían apoyar. Los pasajes son los siguientes: 

• Pasaje Miraflores 
• Pasaje El Olivar  
• Pasaje Alberto Hurtado 

El encargado de planificación regional, señala que tal vez podrían estar incluidos en el Convenio de 
programación del MOP (Caminos básicos) o en el Programa de Infraestructura Rural como caminos 
productivos, ambos programas con cobertura en sectores rurales. También, se comparte que, en 
términos de planificar la inversión, antes de pavimentar primero se debe construir el alcantarillado.  

Se asume el compromiso de consultar al Municipio de Freirina, sobre la situación actual de los pasajes 
del sector Las Tablas.    

La cuenta pública, está disponible en el siguiente enlace 

https://goreatacama.gob.cl/wp-content/uploads/2021_05_32_DOC_WORD_CPP_2020_A_CCU-
CC.pdf 

Conformación de comisiones del COSOC   

El equipo de la DIPLADE, sugiere que las comisiones del COSOC se conformen una vez formulado y 
aprobado el plan de trabajo y así conformarlas teniendo presente el plan y sus objetivos. 

Plan de Trabajo 

Los profesionales Patricia Veas y Juan Carlos Treiman, presentan una propuesta de “Plan de trabajo 
COSOC”, señalando que dicho plan como documento debe reunir información necesaria para llevar a 
cabo durante la gestión del COSOC, herramienta que les permita organizarse. Razón por lo cual, se 
deben definir: objetivos, metas, actividades, responsables y cronograma, estableciendo tiempos de 
entrega de cada actividad, compromiso o producto, lo importante es que debe ser trabajado en equipo. 

La propuesta de plan de trabajo, que se adjunta, incorpora de manera general lo siguiente: 

• Plan de Trabajo COSOC del GORE Atacama 
• Introducción  
• Objetivo General del Plan  
• Planilla para ordenar y organizar las actividades del plan 

 
Nº Objetivo 

Específico del 
Plan 

Acciones  Responsable  Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Término  
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Temas varios   

El Jefe DAF Sr. Elzon Galleguillos, respecto a la situación actual de las gestiones solicitadas 
por la DIPLADE para el mejor funcionamiento del COSOC, respecto a: 
 

• Creación de cuentas de correo para 18 Consejeros/as 
• Credenciales institucionales para 18 Consejeros/as 
• Creación de cuenta de Facebook 

 
Señala que todos los requerimientos han sido autorizados y que se debe coordinar con el área 
de informática para la creación y entrega de dichas solicitudes. En el caso particular de la cuenta 
de Facebook, la Sra Patricia Godoy – Presidenta del COSOC – se reunirá el viernes 04 de junio, 
aproximadamente a las 18:30 horas para la habilitación de dicha herramienta. 
 
Se destaca, que, para todas las solicitudes señaladas, se requieren formalidades y protocolos 
asociados a la seguridad y el buen uso, que posteriormente deberán firman los involucrados y 
responsables de cada requerimiento.   
 
Se señala además, que se levantará un acta de la reunión sostenida en el día de hoy. 

 

ACUERDOS DEL COSOC 

DIPLADE: 

• Respecto a lo planteado por la presidenta del COSOC sobre la responsabilidad, de a un hoyo 
que hay en el camino al Embalse Santa Juana y que cada vez se va agrandando, la jefa 
DIPLADE, se compromete a consultar a la Dirección de Vialidad del MOP sobre la consulta 
realizada. 

• En relación a los pasajes sin pavimentar en el sector Las Tablas (Pasaje Miraflores, Pasaje El 
Olivar y Pasaje Alberto Hurtado), se asume el compromiso de consultar al Municipio de Freirina, 
sobre la situación actual de los pasajes del sector Las Tablas.  

• Respecto a las gestiones solicitadas por la DIPLADE para el mejor funcionamiento del 
COSOC, respecto a: 

 
o Creación de cuentas de correo para 18 Consejeros/as 
o Credenciales institucionales para 18 Consejeros/as 
o Creación de cuneta de Facebook 

 
Se gestionarán con los Jefes de la DIPLADE y DAF, su formalización y habilitación 
(protocolos asociados a la seguridad y el buen uso), que posteriormente deberán firman 
los involucrados y responsables de cada requerimiento.   

 
Se señala, además, que se levantará un acta de la reunión sostenida en el día de hoy. 

CONSEJEROS/AS del GORE Atacama 

• Elaborar el plan de trabajo, definiendo: objetivos, metas, actividades, responsables y 
cronograma, estableciendo tiempos de entrega de cada actividad, compromiso o producto, lo 
importante es que debe ser trabajado en equipo.  
 

• Evaluar si trabajarán con la propuesta presentada por la DIPLADE u otro que estimen 
conveniente y también si requieren apoyo. 

Fecha de la próxima sesión:  
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CONTROL DE ASISTENCIA 

Consejeros y Consejeras 
N° Asistencia Telemática Con Justificaciones  Sin Justificaciones 
1 Luis Alberto Moya Rojas   
2 Odilia Del Carmen Andrada 

Rojas   

3   Alicia Del Carmen Cayo 
Casanova 

4 Sandra Guadalupe Cruz Vergara   
5 Juan Fernando Núñez Ordenes   
6   Percy Ramón Vargas Vásquez 
7   Daniel Jesús Álvarez Tapia 
8 Daniel Wilson Vargas Álvarez   
9 Lucía Eliana Escobar Narváez  Lucía Eliana Escobar Narváez 
10 Fabián Alberto Villalobos Flores   
11   Luis Rodrigo F. Albornoz Cortés 
12 Marcia Editha Casanova Díaz   
13 Maribel Fabiola Pinto Fernández   
14 Maritza Alicia Johnson Vivanco  Maritza Alicia Johnson Vivanco 
15   Violeta Del T. Cisternas Guzmán 
16 Sebastián E. Navarro Arcoverde   
17 Patricia Susana Godoy Ramírez   
18 Zoila V. Bascuñán Arriagada   

 
Autoridades, Funcionarios/as, Invitados y Otros. 

N° Asistencia Telemática Con Justificaciones  Sin Justificaciones 
1 Paula Guerrero Zaro   
2 Juan Carlos Treiman Valdes   
3 Patricia Veas   
4    
5    
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Registros 

 

Anexos 

Los anexos están adjuntos en la presente acta desde la siguiente página. 
 
 
 
 


